
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de mayo de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200036200 
C03 

 
Obre en autos la subsanación a la demanda en reconvención presentada 
en oportunidad. 
 
UNA VEZ TRABADA LA LITIS se tomará la decisión a que haya lugar 
respecto a la demanda de reconvención interpuesta, esto acorde al inciso 
2° del art 371 del CGP. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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